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1. Normativa autonómica 
Durante la última quincena se ha publicado en el BOE la siguiente norma autonómica cuyo 

contenido, expuesto a continuación, puede afectar al sector fundacional. 

 
2.1 Navarra 

 
La Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos fue publicada en el Boletín Oficial del 

Estado número 108, de 4 de mayo de 2018.  

 

Esta norma entró en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra, que 

tuvo lugar el 17 de abril de 2018.  

En aras de la practicidad del documento se han transcrito exclusivamente los artículos que puedan 

aplicar de forma directa a las fundaciones. 

“Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetivo.  

1. Esta ley foral se aplicará a los contratos públicos celebrados por las siguientes entidades: 

 

a) El Parlamento de Navarra, la Cámara de Comptos y el Defensor del Pueblo de Navarra.  

b) La Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos.  

c) Las Entidades Locales de Navarra y sus Organismos Autónomos con las particularidades que resulten de 

la legislación foral de Administración Local.  

d) La Universidad Pública de Navarra.  

e) Las entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, consorcios, sociedades mercantiles 

y laborales, fundaciones u otros entes, o asociaciones de cualesquiera de ellos, dotados de personalidad 

jurídica, pública o privada, vinculados o dependientes de las entidades mencionadas en los apartados 

anteriores, en los que concurran conjuntamente estos requisitos: 

  

1.º Que en su actividad satisfagan, al menos parcialmente, fines de interés público que no tengan 

carácter industrial o mercantil y no asuman riesgo empresarial. 

 

2.º Que las Administraciones Públicas financien, directa o indirectamente, más de la mitad de su 

actividad, o bien tengan influencia dominante sobre las mismas a través de mecanismos que 

controlen su gestión, o bien permitan designar a más de la mitad de los miembros de sus órganos 

de administración, de dirección o de vigilancia.  

 

2. A los efectos de aplicación de esta ley foral se entiende por Administraciones Públicas de Navarra las 

entidades contempladas en las letras a), b), c) y d) del apartado anterior.  

3. Quedan sujetos a esta ley foral las organizaciones sometidas a la Ley Orgánica 8/2007, de Financiación 

de los Partidos Políticos, las organizaciones sindicales reguladas en la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto, 

de Libertad Sindical, las organizaciones empresariales y las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera 

de ellos, cuando concurran los requisitos establecidos en la letra e) del apartado 1 de este artículo.” 

“Artículo 36. Contratos reservados por motivos sociales.  

1. Los poderes adjudicadores deberán reservar la participación en los correspondientes procedimientos de 

adjudicación de contratos de servicios, obras, suministros y concesión de servicios a Centros especiales 

de empleo sin ánimo de lucro o Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o Empresas de Inserción.  

A los efectos de la aplicación de esta ley foral, se consideran centros especiales de empleo de iniciativa 

social aquellos participados o promovidos en más de un 90% directamente, por una o varias entidades 

privadas sin ánimo de lucro, sean asociaciones, fundaciones, u otro tipo de entidades de economía social, 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/04/pdfs/BOE-A-2018-6001.pdf


4 

 

y que, en sus estatutos o acuerdos fundacionales se obliguen a la reinversión íntegra de sus beneficios 

para la creación de oportunidades de empleo para personas con discapacidad.  

2. La reserva podrá afectar al objeto íntegro del contrato o sólo a uno o varios de los lotes del mismo. En 

todo caso, será necesario que las prestaciones se adecuen a las peculiaridades de tales entidades. La 

reserva podrá realizarse para todas o alguna de las tipologías de entidades del apartado 1. 

3. En el ámbito de sectores objeto de contratación centralizada, los órganos de contratación podrán 

contratar al margen de la misma si optan por reservar el contrato, siempre que los pliegos del 

correspondiente procedimiento de contratación centralizada hayan previsto esta excepción.  

4. El importe de los contratos reservados será de un 6% como mínimo del importe de los contratos 

adjudicados en el ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.  

5. Todas las entidades sometidas a esta ley foral deberán fijar y publicar las condiciones para alcanzar el 

cumplimiento del 6% de reserva con los contratos que prevean adjudicar cada ejercicio y previo análisis 

de la posibilidad de reservar dividiendo en lotes. En el caso en que se prevea no poder alcanzarlo, 

deberán establecer las alternativas para conseguir los fines propios de estas reservas. Entre las 

alternativas, podrá acordarse exigir una de las siguientes condiciones al contratista principal en aquellos 

contratos en que no quepa la reserva: – Que subcontrate con un CEE sin ánimo de lucro, un CEE de 

iniciativa social o una Empresa de Inserción aquellos servicios accesorios que sí presten este tipo de 

empresas. – Que en caso de necesitar sustituir o contratar más personal, acredite haber remitido a los 

servicios de empleo y/o agencias de colocación o al Departamento de Derechos Sociales la oferta de 

empleo para cubrir dichos puestos con personas con discapacidad o en situación de exclusión social. – 

Que organice prácticas laborales para personas con discapacidad o en situación de exclusión social.  

6. En el anuncio de licitación deberá hacerse referencia a la reserva del contrato por motivos sociales prevista 

en este artículo.  

7. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya presentado ninguna 

oferta o las ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar de nuevo el contrato sin efectuar la reserva 

inicialmente prevista, siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones iniciales del mismo. No 

obstante, el importe de dicho contrato computará a efectos de integrar el porcentaje establecido en el 

apartado 4 de este artículo.  

8. En los contratos reservados no se exigirá la constitución de garantías, sean provisionales o definitivas, salvo 

que, de forma excepcional, se motive su necesidad en el expediente.  

9. El porcentaje máximo de contratación que se permitirá en los contratos reservados será del 20% del precio 

del contrato, salvo que la subcontratación se realice con otro Centro Especial de Empleo, o Empresa de 

Inserción, en cuyo caso se aplicará el régimen general de subcontratación previsto en esta Ley Foral.  

10. Todas las entidades que forman parte del sector público foral deberán publicar con carácter anual el 

listado y el importe total de los contratos reservados a Centros Especiales de Empleo y Empresas de 

Inserción.” 

 
2.2 Comunidad Valenciana  

 
En el Boletín Oficial del Estado número 117 del 14 de mayo se publicó la Ley 9/2018, de 24 de abril, 

de modificación de la Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el estatuto de las personas con discapacidad, 

que ya había sido publicada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana» número 8282, de 26 de 

abril de 2018. 

Aunque no resulta de aplicación directa a las fundaciones, su contenido sí que puede afectar a sus 

beneficiarios. 

https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/14/pdfs/BOE-A-2018-6403.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2018/05/14/pdfs/BOE-A-2018-6403.pdf
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Calendario de las principales obligaciones de las fundaciones 
ante Hacienda y ante el Protectorado 2018 

Puede consultarse aquí el calendario de las principales obligaciones 2018. 

El presente documento contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional ni asesoramiento jurídico. 

https://abc.fundaciones.org/wp-content/uploads/2018/06/GUIA_AEF_calendario_2018.pdf
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